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RESUMEN EJECUTIVO

El 25 de enero de 1999 un terremoto en la zona suroccidental de Colombia afectó a 28 municipios
en cinco departamentos. Armenia fue la ciudad con mayor destrucción física y número de víctimas, en
lo que puede considerarse el principal desastre urbano en la historia del país.

Para emprender la reconstrucción el gobierno nacional creó el Fondo para la Reconstrucción
Económica y Social del Eje Cafetero, Forec. Este funciona bajo un esquema de corresponsabilidad entre
el Estado, sectores organizados de la sociedad civil y agentes de mercado, con apoyo de las entidades
territoriales y voz para las comunidades afectadas.

Este estudio de caso es un análisis cualitativo de esta experiencia de gestión y creación de bienes
públicos, en sus aspectos políticos, institucionales, sociales y económicos, con el fin de hacer visibles
las especificidades que hicieron de este modelo de intervención un importante hallazgo de gestión de lo
público más allá de lo estatal.

El estudio muestra que el Forec es una forma de acción pública que se sustenta en el Estado, pero
cuya fuerza y credibilidad provienen de la sociedad civil organizada, de los activos sociales y culturales
de las comunidades y del apoyo de la comunidad internacional, en un claro mensaje de que es posible
gestionar bienes públicos con eficacia y eficiencia y neutralizar la intermediación del sistema político

Lo que constituye la fortaleza del Forec también puede ser su debilidad. Si bien en el modelo de
intervención se planteó la reconstrucción de la zona afectada como la implementación de un modelo de
desarrollo regional sostenible; en el estudio se establece que la falta de una estrategia de negociación
con los actores políticos regionales y de una propuesta de reactivación económica compromete su
sustento en el tiempo.

En esa lógica, un aspecto son las enseñanzas del modelo para replicarlo en algunos temas de la
agenda pública, y otro los logros obtenidos en el proceso. Estos se concentraron en la reconstrucción
física de viviendas e infraestructura pública y privada en mejores condiciones, y en la inclusión de los
no-propietarios en los programas de vivienda. No obstante, en su conjunto no alcanzaron a ser una
reconstitución de lo público en el eje cafetero.

El modelo Forec hay que entenderlo como una intervención de emergencia, que pretende establecer
una transición desde un modelo de desarrollo regional en declinación en sus aspectos económicos,
sociales, polít icos e insti tucionales. Queda por preguntarse si la reconstrucción permitió que las
vulnerabilidades que hicieron del terremoto un desastre, se atenuaran o quedaran intactas.

Sin embargo, como lección de economía política y de política pública, el modelo del Forec plantea
cuál debe ser el objeto de un proceso de reconstrucción luego de un desastre. No hay una sola respuesta,
pero todo indica que lo central es poder combinar objetivos de restitución del stock de capital destruido
con la generación de condiciones que permitan una reactivación económica que haga sostenible la
reconstrucción.
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I.     INTRODUCCIÓN

 El 25 de enero de 1999 en la zona sur occidental de Colombia -conocida como el
eje cafetero- ocurrieron dos eventos sísmicos: uno de intensidad 6,2 y otro de 5,8 en la
escala de Richter, que causaron cerca de 1.185 muertos, 8.500 heridos y daños materiales
inicialmente valorados en US$ 1.857.365 millones. Resultaron afectados 28 municipios
de cinco departamentos (Quindío, Risaralda, Caldas, Valle del Cauca y Tolima). Armenia,
la capital del Departamento del Quindío, fue la ciudad más afectada en su infraestructura
urbana y rural, pública y privada, vías de acceso, comunicaciones y actividad económica
y productiva.

Este estudio se centra sobre el modelo de intervención público-privado aplicado
para reconstruir dichas zonas. Nos concentramos exclusivamente en la implementación
del modelo de intervención para Armenia en el período comprendido entre febrero de
1999 y jul io de 2001, y que se material izó mediante el Fondo para la Reconstrucción
Social y Económica del Eje Cafetero, en adelante Forec.

Tan sólo en Armenia, ciudad de 280.922 habitantes, se reportaron 929 muertos,
5.500 heridos, 21.810 viv iendas destruidas o inhabi tables (lo que afectó a cerca de
96.534 personas), 42.272 personas que perdieron su empleo y 22 centros educativos
que quedaron  inhabilitados (lo que afectó a 9.335 alumnos). En el sector comercial se
registraron pérdidas cercanas a los US$ 50 millones, en la industria y servicios pérdidas
por alrededor de US$ 22 millones, y entre enero y abril de 2001 se dejaron de realizar
ventas por un valor estimado en US$ 160 millones.

Los cálculos oficiales indican que en Armenia se concentró cerca del 54% del daño
total (Cepal, 1999; DANE, 1999; Valencia, 2000).

Según la Cepal, el terremoto causó un daño global de 2,7 billones de pesos 1 , que
en principio equivaldría a un 2,2% del PIB nacional y a un 34% del PIB regional, con
destrucción de stock de capital recuperable en no menos de cinco años. Asimismo, el
terremoto afectó a buena parte de la infraestructura institucional y social.

1 La  t asa  de  camb io  rep resen ta t i va  de l  me rcado  en  d i cha  época  osc i l aba  a l r ededo r  de  $2 .100  po r
dó lar .  La tasa de cambio  representa t iva ,  a  mayo de 2002,  osc i la  a l rededor  de $2.300 por  dó lar .
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Estas cifras iniciales de estimación de daños, actualizadas por autoridades nacionales
y e l  propio FOREC, indican que e l  país se encontró ante la más grave s i tuac ión de
destrucción urbana ocurrida en el último siglo. Como lo señala un experto en gestión de
desastres , en Armenia «nos encontramos ante el primer gran desastre urbano que ha
vivido Colombia» (Wilches-Chaux, 2000)2.

Lo anterior refleja la magnitud del desafío que enfrentaban las autoridades nacionales
y locales en el eje cafetero, en particular en Armenia, en relación con los recursos por
comprometer, decisiones de polít ica e implicaciones económicas y sociales, así como
concertación de actores de todas las tendencias políticas en una dimensión regional y en
un escenario nacional de agravamiento del conflicto armado y de una percepción cada
vez más aguda de deterioro de la gobernabilidad y de la viabilidad misma del país.

2 La  ava lancha  de l  Nevado  de l  Ru iz  en  nov iembre  de  1985  causó  ce rca  de  22  m i l  muer tos ;  pe ro  l as
ca rac te r í s t i cas  de  ese  desas t re  -que  p rác t i camen te  bo r ró  de l  mapa  a l  mun ic ip io  de  A rmero -  son
d is t in tas  a  las  de  los  desas t res  u rbanos  porque en  e l  p r imer  caso  no  hab ía  nada que  recons t ru i r .
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Cuando se produce un fenómeno de origen natural en una región, una ciudad o una
comunidad con una situación social, institucional, económica y cultural de vulnerabilidad,
tenemos un desas tre .  Como señala e l experto Gustavo Wilches (1999), «la principal
característica de un desastre es que es un desastre». Su ocurrencia pone a prueba todas
las capacidades y recursos, no sólo del Estado, sino también de la sociedad y de esa
representación social de intercambios económicos denominada el mercado.

En un desastre se conjugan desaf íos relacionados con el restablecimiento de las
condiciones de habitabilidad de la zona afectada; reparación y reconstrucción de viviendas
y edi f icaciones públ icas ;  tra tamiento de r iesgos ambienta les y sani tar ios ,  duelos
colect ivos; desarrollo económico; retroceso o estancamiento de los logros obtenidos
por las pol í t icas socia les ;  reconstrucción de la ins t i tuc ional idad públ ica y pr ivada;
amenazas de flujos migratorios hacia dentro y hacia fuera, y recuperación psicoafectiva
de los habitantes, entre otros temas.

En Armenia, más allá de los muertos y heridos y de la destrucción física de viviendas
e infraestructura pública -que son el capítulo más reconocible del terremoto- se originó
un fenómeno de visibilidad de la pobreza en una ciudad acostumbrada a tener buenas
condiciones de vida y percibida como próspera gracias a su ubicación en el enclave
cafetero más importante de Colombia3. En palabras del Presidente del Consejo Directivo
del FOREC, «el eje cafetero había llegado a tener niveles de equidad muy grandes en su
clase trabajadora, pero defini t ivamente era un borde social de miseria y es to se
hizo presente al caerse las casas de inquilinato, al descubrirse las muy precarias viviendas
en las que vivían miles de familias que no eran propietarias de sus inmuebles »4 .

La visibilidad de la pobreza que produjo el sismo lleva a preguntarse de qué debía
hacerse cargo un programa de reconstrucción. Es decir, cuál debía ser el objeto de una
política pública de reconstrucción como una de las fases del ciclo de gestión de desastres.

II. MARCO CONCEPTUAL PARA UNA LECTURA POLÍTICA, SOCIAL
Y ECONÓMICA DE UN PROCESO DE RECONSTRUCCIÓN

1.     LOS DESASTRES Y LA POLÍTICA PÚBLICA

3 Ver  In fo rme de  desar ro l lo  humano para  Co lombia  (Depar tamento  Nac iona l  de  P laneac ión ,  PNUD,
1999).

4 Per iód ico El  E jemplar ,  núm. 12,  febrero de 2000.
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En el caso de Armenia ¿se trataba de reconstruir lo destruido y hacerlo con una mejor
planificación? ¿o también había que hacerse cargo del deterioro económico y social que
arrastraba la región cafetera desde hacía más de una década, a raíz del declive de la
cultura y de la economía del café?

La intervención del Forec también se debe evaluar en un contexto nacional marcado
por un conflicto armado en vías de degradación, y en un momento histórico donde crecen
las dudas sobre la gobernabilidad y la viabilidad de las insti tuciones y del país.

Si bien al comienzo, el miedo, la incertidumbre, la impotencia y la confusión son
las emociones que predominan; en el desastre también surgen la solidaridad, la fortaleza,
el sentido de pertenencia al territorio y un estado de ánimo de sobreponerse a la situación.

Para el Es tado se da una s i tuación paradój ica, una suerte de «amplif icación de
gobernabilidad», entendida como el surgimiento espontáneo de un acuerdo social y político
para que éste intervenga sin otras restricciones que las derivadas de la propia situación
de desastre. Así se entiende que el Estado pueda realizar acciones que en condiciones de
normalidad no serían fácilmente viables. Puede movilizar grandes recursos, aumentar
tributos en las zonas no afectadas y disminuir o eliminarlos en las zonas afectadas para
generar incentivos a la inversión, adquirir emprésti tos externos -muchos ofrecidos de
inmediato por países u organismos internacionales- en condiciones favorables de pago,
generar incentivos directos a la inversión privada, y reorientar y focalizar el gasto público
social, entre otras medidas.

Este hecho contrasta con la ausencia de políticas públicas integrales de rehabilitación
y reconstrucción, en particular en países en desarrollo, que algunas veces transforman
lo que ya era un desastre en una catástrofe.

Un anál is is sobre dis t in tas experiencias en materia de atención de desastres en
América Latina (Cepal, 1999) señala que la ausencia de institucionalidad para la atención
de desastres, o su inadecuado diseño, hacen que en una primera fase la respuesta sea a
menudo caótica, pero finalmente eficaz para recuperar la habitabilidad de la zona afectada.
No obstante, transcurrido un lapso, se regresa a la inercia institucional y se diluyen los
recursos adic ionales ,  la sol idar idad internacional y nacional ,  y la ampl i f icación de
gobernabilidad. La zona afectada entra a formar parte de la agenda pública tradicional



JORGE IVÁN CUERVO RESTREPO LA GESTIÓN DE LO PÚBLICO

7

del Estado en cuyo territorio ha sucedido el fenómeno. Parece una fatalidad adicional al
desastre que ésta sea la forma de enfrentar los desastres en la región.

El enfoque asistencialista de atención de desastres, de corto plazo y cuyo objetivo
es a l i v iar e l  dolor inmedia to y reparar e l  daño, predomina en la in tervención de
situaciones de desastre, tanto en los Estados como en los organismos internacionales y
en la sociedad misma. Se le llama «Síndrome de Primera Dama» a esta manera de enfrentar
los efectos de un desastre de manera reactiva para hacer referencia a la imagen recurrente
de la Primera Dama que reparte frazadas y alimento a los damnificados (Wilches, 2000).

En este enfoque, los procesos de reconstrucción terminan siendo declaraciones de
principios y de buena voluntad que se suman a los planes de desarrollo en las mismas
condic iones de res t r icc ión presupues tar ia e ins t i tuc ional  de los demás programas
públicos.

Luego de un desastre, la ventana de oportunidad que se abre generalmente sese
desperdicia por la inercia burocrática, la saturación de la agenda pública y la falta de
realismo y sostenimiento de la fase de reconstrucción, lo que hace que la región afectada
difícilmente recupere los índices de desarrollo económico y social que exhibía antes del
fenómeno, con la agravante de que la concentración de recursos y de flujos que acompaña
a la reconstrucción difícilmente se repite. Una vez que éstos se retiran, se pueden producir
ciclos contractivos en materia de empleo y crecimiento económico.

El modelo de intervención del FOREC también tiene también otra connotación para las
ciencias sociales, la teoría política y la gestión pública en el contexto de la reforma del
Estado. Al menos en su formulación, es una apuesta que integra la acción del Estado en un
rol planificador, coordinador y financiador; a la sociedad civil organizada, que administra
y participa en la ejecución de los proyectos de la reconstrucción, y que se vincula con los
agentes económicos mediante fórmulas novedosas, como dinamizar el mercado de la tierra
en un momento de escasez y sin intervención estatal mediante la l lamada «vi tr ina

2.     EL  MODELO DE INTERVENCIÓN DEL  FOREC Y SU IMPORTANCIA EN LA

DISCUSIÓN SOBRE LA REFORMA DEL ESTADO
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inmobil iaria». Por últ imo, se trata de un esfuerzo para dar voz a las comunidades
damnificadas, las que pudieron integrar las organizaciones populares de vivienda.

En la discusión sobre las posibles alternativas de transformación del Estado en pos
de elevar su productividad y recuperar su legitimidad, el Forec es una importante apuesta
de gestión de recursos públicos en una dinámica de integración del Estado, el mercado
y la sociedad civil, configurando un escenario de corresponsabilidad entre lo político,
lo económico y lo social, para delinear lo que algunos autores han llamado «la nueva
gestión de lo público más allá de lo estatal » (Cunill, 1997).

Los desastres de origen natural y antrópico son un tema emergente en el mundo y
en especial en América Latina y El Caribe. La ocurrencia de fenómenos físicos de gran
poder des truc t i vo como inundaciones ,  sequías ,  huracanes ,  erupciones vo lcánicas ,
ciclones, maremotos o tsunamis y terremotos, aunque su frecuencia estadística permanezca
estable, son hechos que producen cada vez mayores impactos en las condiciones de vida
de las personas y en el desarrollo económico, social y ambiental de los países, ya que
ha aumentado e l  grado de vulnerabi l idad en las reg iones donde se ver i f ican es tos
fenómenos (Wilches-Cahux, 2000).

Si aceptamos que «riesgo» es la probabilidad de ocurrencia de ciertas consecuencias
destructivas de un fenómeno físico, que «amenaza» es la probabilidad de que se manifieste
un fenómeno f ís ico, y que «vulnerabil idad» es el grado de daño que se produce en un
grupo humano expuesto al riesgo ante la ocurrencia de un evento desastroso (Cardona,
1996); podemos aceptar -de acuerdo con la li teratura especializada- que las polít icas
públicas se han ocupado de manera muy reactiva del tema de los desastres con un enfoque
predominantemente asistencialista y de corto plazo, orientado a restablecer de manera
muy precaria las condiciones de normalidad, a la espera de que el desarrollo económico
absorba los efectos económicos y sociales.

3. PA N O R A M A GENERAL DE  LA GESTIÓN DEL  RIESGO Y DE ECONOMÍA

POLÍTICA DE LOS DESASTRES
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No obstante , recientemente ha aparecido una aproximación a los desas tres que
propone entenderlos desde el «elemento vulnerabilidad», que es lo que permite que un
fenómeno natural se transforme en desastre. La vulnerabilidad se asocia a condiciones
sociales, políticas, económicas, institucionales y culturales de una comunidad específica,
y es lo que hace comprender que un desastre es, a la vez, un producto y una construcción
social . Por lo mismo, abre las posibi l idades de abordar la problemática desde otras
perspectivas.

La premisa fundamental en materia de economía política es que si un país arrastra
problemas de crecimiento económico, desempleo, inflación, déficit fiscal -por nombrar
algunas de las variables más reconocidas socialmente-, la superación de las circunstancias
del desastre es más difícil.

En la zona afectada por un desastre aumenta la tasa de desempleo, el gobierno
incrementa el gasto público al desembolsar mayores recursos y con ello eleva el déficit
f iscal pues también puede combinar medidas de al iv io tr ibutario que se traducen en
menor recaudación. Se afecta la balanza comercial debido a que pueden disminuir las
exportaciones de los productos de la zona afectada y aumentan las importaciones de
mater ia l  de recons trucc ión y reparac ión.  E l  ingreso in tempes t i vo de donaciones
internacionales y créditos externos puede afectar el tipo de cambio y la balanza de pagos.
Es posible que también se regis tren aumentos en el  cos to de v ida por la escasez de
bienes y servicios y por fenómenos especulativos.

Desde un punto de vista económico se produce una especie de «shock externo a la
economía regional». Por una parte, se pierde acervo de capital y, por la otra, ingresan
flujos intempestivos que pueden desbordar las proyecciones de política económica.

La premisa central es que la afectación económica depende de la magnitud del desastre
y del tamaño de la economía del país, así como de la estructura productiva de la región
y del modelo de desarrollo económico predominante (Cepal, 1991).

Una vez conclu ida la fase de recons trucc ión y re t i rados los recursos que la
financiaron, en la región se puede generar una situación contractiva en la inversión y el
empleo y un eventual deterioro de los indicadores sociales sino se refuerzan las políticas
sociales.
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Veamos brevemente la noción de bien público para entender mejor por qué un proceso
de reconstrucción, pero también una política de prevención y atención de desastres, se
pueden entender como creación de bienes públicos.

Según Joseph St ig l i t z (1995) los bienes públ icos puros t ienen dos propiedades
esenciales: no se puede racionalizar su uso y tampoco es deseable hacerlo. Los ejemplos
clásicos de bien público puro lo constituyen la defensa nacional y las campañas masivas
de vacunación, de los cuales es imposible excluir a alguno de sus beneficios y tampoco
existe interés en hacerlo.

Se afirma que el costo marginal de un bien público para beneficiar a alguien más es
igual a cero. No cuesta nada que un ciudadano adicional se beneficie con el trabajo de
los organismos de seguridad de un Estado para desmantelar un plan terrorista que atente
contra la seguridad nacional. Asimismo, en el ámbito privado también hay bienes que se
comportan como un bien público puro. Por ejemplo, al calefaccionar una casa en invierno,
es imposible excluir de sus beneficios a algún habitante del hogar y tampoco es deseable
hacerlo.

El problema de los bienes públ icos puros es que el mercado no los produce de
manera eficiente. Hacerlo sin poder igualar el costo marginal de una unidad adicional
con la disposición a pagar de la persona adicional que se beneficia, se traduce en escasa
cantidad del bien (por debajo del óptimo que la sociedad necesita).

A los bienes públicos puros es muy dif íci l establecerles precio. Como es un bien
del que todos se benefician, nadie está dispuesto a pagar por un beneficio que recibirá
de todos modos. Lo anterior se denomina el problema del free rider o polizón. Si yo sé
que puedo asistir a una biblioteca pública sin ningún costo, no revelo mi disposición a
pagar por usar ese servicio, ya que de todos modos recibiré el beneficio.

El mercado puede ofrecer bienes públicos puros, pero lo hace de manera ineficiente
tanto en cantidad como en precio. Este hecho justifica que sea el Estado el que financie
y en muchos casos provea los bienes públicos porque de todos modos son bienes que la

4.     LA RECONSTRUCCIÓN COMO BIEN PÚBLICO
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sociedad necesita, como la defensa nacional o las campañas masivas de vacunación. Así
como en el ejemplo del hogar, es el patrimonio familiar el que financia la calefacción en
lugar de que cada integrante instale su propio servicio de calefacción privado.

En el debate sobre la re forma del Es tado, en especia l en aquel las tendencias
partidarias de su privatización, el campo de los bienes públicos puros se ha ido acortando
sistemáticamente. Hoy es más un recurso analít ico para entender la justi f icación de la
intervención económica del Estado en ciertos ámbitos, que un límite entre lo público y
lo privado. Se diferencia el financiamiento de la provisión y al Estado se le ha reservado
la función de financista y regulador de actividades que bien pueden proveer los privados.

Más allá de este debate, la noción de bien público sirve para dar una lectura distinta
de lo que es la reconstrucción como conjunto de es tra teg ias de las que se pueden
beneficiar todos los habitantes de una zona afectada. En el proceso de reconstrucción se
financia y produce una cantidad importante de bienes públicos. En la medida en que no
pueden ser provistos de manera eficiente por el mercado, pueden ser producidos por
esta conjunción entre Estado, mercado y sociedad civil.

Si la reconstrucción se sustenta en una buena gestión, podemos estar de acuerdo
con Stiglitz (1995) cuando señala que «uno de los bienes públicos más importantes es la
gestión del Estado: todos resultamos beneficiados cuando la administración es mejor,
más eficiente y más sensible. De hecho, la buena administración posee las propiedades
de los bienes públicos que hemos señalado antes: no es fáci l excluir a nadie de sus
beneficios».

Una consecuencia del bien públ ico puro es que en la medida en que todos nos
bene f ic iemos ,  todos debemos contr ibu ir  a su f inanc iamien to .  S in embargo,  e l
financiamiento estatal de los bienes públicos se explica más por la dificultad de fijarle
precio -y su consecuencia de menor provisión del óptimo social- que porque se valoren
las externalidades positivas que produce en la sociedad.

Lo anterior nos indica que debe ser el Estado, y especialmente los gobiernos, el
que inv ier ta en pol í t icas de reconstrucción y de prevención de desastres porque la
sociedad subinvierte en ambas. Es decir, una condición para enfrentar los riesgos que
conlleva la ocurrencia de un desastre es la existencia de una política pública de gestión
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del riesgo que permita identificar los impactos y seleccionar qué tipo de medidas deben
adoptarse.

En este estudio de caso entenderemos por «gestión de lo público más allá de lo
estatal» a ese ámbito de acción de corresponsabilidad entre Estado, mercado y sociedad,
producto de la transformación que ha experimentado la acción estatal en las últimas dos
décadas. Esta se caracteriza por la pérdida de su centralidad en la acción polít ica y la
emergencia de otros actores sociales como agentes de mercado, organizaciones de la
sociedad civi l y movimientos sociales que aspiran a construir respuestas colect ivas a
problemas colectivos.

En el paradigma donde el Estado proveía prácticamente todos los recursos y todas
las soluciones, y la política pública se entendía como producto de la perfecta sintonía
del aparato burocrát ico con las sensibi l idades y demandas ciudadanas, se part ía del
supuesto de la complementariedad entre Estado y sociedad civil. Sin embargo, cada vez
hay mayor elaboración teórica acerca de la debilidad de este supuesto y de su insuficiencia
para desarrol lar una teoría de la gobernabil idad en América Lat ina (Calderón y Dos
Santos, 1995; Sánchez, 1997).

Es a partir de los trabajos de Jürgen Habermas (1986) que se abre un escenario de
discusión sobre la transformación de las articulaciones entre Estado y sociedad civil, en
especial en la configuración de un espacio donde los actores privados se reencuentran
en la discusión de aquellos temas que atañen a la mayoría. Es el «espacio público» que
v iene a sus t i tu ir  -o a re forzar en a lgunos casos- la es fera públ ica t radic ional  de la
sociedad moderna que se concreta en los parlamentos.

La política moderna ya no se agota en el Estado, la «cosa pública» se realiza en la
interacción del aparato inst i tucional del Estado, el sistema polí t ico, la sociedad civi l
mercantil - el mercado- y no mercantil, el tercer sector, los movimientos sociales y los
ciudadanos individualmente considerados. Como lo señala Cunill (1997), «dicho espacio

5.     LA GESTIÓN DE LO PÚBLICO MÁS ALLÁ DE LO ESTATAL
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corresponde a un nivel ubicado entre la esfera privada y el Estado, y actúa como la caja
de resonancia de los problemas de la sociedad que deben ser trabajados por el sistema
político».

Nosotros vamos más allá de Cunill , en el sentido de que más que autonomía entre
esta esfera pública y el sistema político como la instancia de mediación tradicional de
las demandas sociales; la transformación de las relaciones entre el Estado y la sociedad
puede l levar en cier tos casos -y la reconstrucción de Armenia se acerca a el lo- a la
prescindencia del sistema político y a plantearse una asociación entre ciertos sectores
de la sociedad civil organizada y el aparato estatal.

Planteada en estos términos la discusión de lo público, hay que ser cautelosos al
tomar en cuenta los efectos de la despolitización de la sociedad, en el sentido de reducir
la representatividad de los conflictos - el Forec pretendió despolitizar la reconstrucción-
y de las políticas públicas. Pero también debemos aceptar que ésta puede ser una manera
en que las sociedades latinoamericanas y algunos Estados le «salen al paso» al círculo
vicioso recurrente, donde las polí t icas públicas son más el resultado concreto de la
acción de los polít icos en una lógica de maximización de su función de bienestar, en
lugar de acuerdos sociales tramitados por las instancias de representación política. Puede
ser una forma de resolver la fractura entre representación polít ica y decisión polít ica
que hace que la democracia se perciba ineficaz en la solución de los problemas sociales.

La sombra de duda sobre la capacidad de gobierno y de eficacia de la democracia
representativa se podría estar resolviendo por la vía de reforzar las alianzas estratégicas
entre ciertos núcleos tecnocráticos del Estado y aquellos sectores de la sociedad que
reconocen en e l los  l a s  reser vas  de  cap i t a l  po l í t i co ,  en tend ido como agen tes
t rans formadores de la rea l idad grac ias a su supues ta neutra l idad va lora t i va en la
asignación de los recurso públicos, y que facil i tan la movil ización de voluntades para
solucionar problemas que el sistema político no puede movilizar debido a que no cuenta
ni con los incentivos ni con las capacidades para hacerlo.
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El modelo de intervención del FOREC para adelantar la reconstrucción del eje cafetero
no descansa en un organismo creado por el gobierno nacional y adscrito a la Presidencia
de la Repúbl ica. Es un complejo disposi t ivo de coordinación inter inst i tucional y de
movilización social y comunitaria promovida por el Estado y apoyado en organizaciones
que pueden ubicarse en la frontera del Tercer Sector y e l  mercado, en constante
negociación con los gobiernos subregionales y municipales , bajo la tute la técnica y
operativa del Banco Mundial, el Banco Interamericano de Desarrollo, BID, y el Programa
de Naciones Unidas para el Desarrollo, PNUD.

Este modelo para gestionar la reconstrucción se financió con aportes del Estado, el
Banco Mundial ,  e l BID, algunos gobiernos donantes , y en una escala ínf ima por las
donaciones de miles de colombianos.

Para dar una idea de lo que entendemos por el modelo de intervención, veamos un
organigrama funcional del FOREC, según nuestra lectura:

III. EL MODELO DE GESTIÓN DEL FONDO DE RECONSTRUCCIÓN
SOCIAL Y ECONÓMICA DEL EJE CAFETERO, FOREC5

1. DESCRIPCIÓN DEL MODELO DE GESTIÓN PARA LA RECONSTRUCCIÓN DEL

EJE CAFETERO

5 Para la  descr ipc ión  de l  mode lo  nos hemos basado en Montenegro ,  2000;  Gi ra ldo ,  2000;  Saavedra ,
2001;  FOREC,  V iva La Ciudadanía ,  2000;  Rodr íguez,  2000,  y  Red de Moni toreo,  2001.
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Este esquema supone que a partir de las directrices de política del Consejo Directivo,
las orientaciones técnicas de la Dirección Ejecutiva y su cuerpo de asesores, la acción
de las organizaciones de la sociedad civil (OSC), constituidas en Gerencias Zonales en
constante coordinación y consulta con las autoridades locales y las comunidades afectadas,
se da un circuito complejo de interacciones no siempre fácil de visualizar.

Más que un organismo o una entidad, se trata de un dispositivo institucional complejo
que trata de conciliar e integrar la acción del Estado central, de los gobiernos locales,
de las OSC, de los damnificados y del mercado, bajo el constante monitoreo del Banco

Presidente de la Repúblicas

Consejo  Direct ivo
(públ ico  /  pr ivado)

Departamento Nacional
de Planeación

Banco Mundial
y  BID

Dirección Ejecut iva

Unidades
de apoyo
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Técnicas

Alcaldía
de ArmeniaE n t i d a d

F iduc ia r ia

Consejo  Direct ivo
(públ ico  /  pr ivado)

Gerencias Zonales
(Organizaciones de la Sociedad Civil)

DAMNIFICADOS

S e c t o r
Pr ivado

ORGANIZACIÓN FUNCIONAL DEL FOREC
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Mundial y del BID en corresponsabilidad, para el caso de Armenia con un proyecto de
vivienda, con el gobierno de los Estados Unidos 6.

E l  hecho de que la as ignación de los recursos es té radicada en las OSC -previa
aprobación del Consejo Directivo- y no en las autoridades locales nos hace pensar que
es un modelo de intervención que se superpone al esquema de descentralización, si bien
procura establecer relaciones de coordinación con las autoridades administrativas locales.

Este esquema general se concretó de distintas formas en los 28 municipios afectados
por e l  s ismo. En a lgunos, una sola organizac ión socia l  se encargó del proceso de
reconstrucción. En otros se unieron varias organizaciones. En el caso de Armenia, 15
organizaciones diferentes se encargaron del proceso de reconstrucción.

Un día después del terremoto, el gobierno nacional, simultáneamente con la respuesta
de as is tencia humani tar ia desplegada por los organismos de socorro nacional  e
internacional y las autoridades locales y nacionales, reconoció la dimensión del desastre
en la zona cafetera y determinó que la institucionalidad para la atención de situaciones
de emergencia -el Sistema Nacional de Atención de Desastres- había sido desbordada.
Por lo tanto, había que idear otro tipo de institucionalidad.

El gobierno nacional primero decretó la existencia de una «situación de desastre de
carácter nacional» (Decreto núm. 182 del 26 de enero de 1999). Luego, ante la magnitud
del desas tre que superó todas las prev is iones ins t i tuc ionales ,  decre tó «el estado de

2. DESCRIPCIÓN DEL MODELO FOREC Y SU IMPLEMENTACIÓN EN LA CIUDAD

DE ARMENIA

6 E n  e l  e s t u d i o  d e l  B a n c o  d e  l a  R e p ú b l i c a  e l  F O R E C  e s  v i s t o  c o m o  u n a  c u e n t a  q u e  r e c o g e  l o s
di ferentes recursos provenientes de fuentes nacionales y externas con una estructura administrat iva
simple, apoyada en las organizaciones de la sociedad civi l  y en coordinación con los entes terr i tor iales
( V a l e n c i a ,  2 0 0 0 ) .  L a  R e d  d e  O N G  V i v a  L a  C i u d a d a n í a ,  a  s u  v e z  e n c a r g a d a  d e l  p r o y e c t o  d e
comun icac iones  de  la  recons t rucc ión ,  ve  a l  FOREC como un  mode lo  de  a l i anza  en t re  e l  gob ie rno
centra l  y  e l  Tercer  Sector  para la  producc ión de a lgunos b ienes públ icos y  o t ros b ienes pr ivados,  en
concer tac ión con los gobiernos locales (Santana y  Jarami l lo ,  2000) .  Para Rosar io  Saavedra se t ra ta
de  la  a l ianza  es t ra tég ica  en t re  e l  gob ie rno  nac iona l  y  las  ONG con  par t i c ipac ión  comun i ta r ia  para
asignar recursos públ icos sal tándose el  c i rcui to pol í t ico t radic ional ,  en una transformación neol iberal
de l  Estado (Saavedra,  2001) .  Estos son los t res puntos de v is ta  más representat ivos en la  d iscus ión
sobre  la  na tu ra leza  de l  FOREC.
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emergencia económica, socia l y ecológica por razones de grave calamidad públ ica»
(Decreto núm. 196 del 29 de enero de 1999). Posteriormente se creó el Fondo para la
Reconstrucción de la Región del Eje Cafetero (Decreto núm. 197 del 30 de enero de
1999), el que gracias al Decreto núm. 258 del 11 de febrero de 1999 se transformó en
el Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo Social del Eje Cafetero. Su objeto «es la
f inanciac ión y rea l i zac ión de las ac t i v idades necesar ias para la recons trucc ión y
rehabilitación económica, social y ecológica del eje cafetero».

La declaración de emergencia permitió al gobierno adoptar medidas relacionadas
con una situación excepcional. Ello implicó adicionar el Presupuesto General de la Nación,
(es decir, reasignar el gasto público); establecer est ímulos, beneficios y exenciones
tr ibutar ias para fac i l i tar la react ivación económica (incent ivos microeconómicos);
conceder beneficios y créditos a los damnificados; autorizar para endeudamiento interno
y externo y recepción de donaciones nacionales e internacionales (amplificación del marco
macroeconómico para enfrentar el desastre); habilitación para la transferencia de bienes
y recursos desde las entidades públicas hacia las entidades con responsabilidades en la
atención de la situación de calamidad, y exención del impuesto del IVA a las donaciones,
principalmente.

Para el gobierno, el proceso de reconstrucción era un tema de interés nacional. Así
quedó demostrado cuando, con el apoyo del Consejo Nacional de Planeación, decidió
incorporar en el Plan Nacional de Desarrollo un capítulo denominado Plan Nacional
para la Recuperación del Eje Cafetero, y de esta forma reasignar recursos provenientes
del Presupuesto General de la Nación; redireccionar crédi tos con el BID y el Banco
Mundial, y crear el llamado impuesto de «2 por mil» a todas las transacciones financieras
efectuadas durante el año 20007.

7 El  marco normat ivo  para  la  a tenc ión de l  desast re ,  inc lu ido  e l  esquema de l  FOREC,  fue  ava lado por
la  Cor te  Const i tuc iona l  mediante  sentenc ia  C-217 de l  14  de abr i l  de  1999.  S in  embargo,  e l  P lan de
Desar ro l lo  se  dec laró  inconst i tuc iona l  mediante  la  sentenc ia  C-567 de l  16  de mayo de 2000,  lo  que
afectó las fuentes de f inanc iamiento de la  reconst rucc ión,  en par t icu lar  e l  impuesto de l  "2  por  mi l "  y
los  incen t i vos  m ic roeconómicos  a  la  i nve rs ión .  E l  gob ie rno  res tab lec ió  e l  P lan  med ian te  Decre to
núm. 955 del  26 de mayo de 2000 mediante la  ap l icac ión del  ar t ícu lo 341 de la  Const i tuc ión Pol í t ica.
Pos te r i o rmen te ,  l a  Ley  núm.  608  de  2000 ,  o  "Ley  Qu imbaya " ,  r emed ió  en  pa r t e  e l  p rob lema  de l
f inanc iamiento  de la  reconst rucc ión,  le  d io  base lega l  a l  impuesto  a  las  t ransacc iones f inanc ieras y
dest inó  e l  recaudo de l  año 2000 a  la  reconst rucc ión  de l  e je  ca fe tero .
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Previo a la inclusión de este capítulo en el Plan de Desarrollo, los mayores municipios
de la región afectada se reunieron en el Comité Regional de Planeación para elaborar un
diagnóstico y un plan de acción que permitiera que la reconstrucción se inscribiera en
un proyecto estratégico de consolidación regional.

El que la propuesta de reconstrucción de la región no fuese recogida íntegramente
por el Congreso Nacional en el Plan de Desarrol lo anunciaba lo que sería una de las
tensiones centrales a las que se sometería el modelo en todas sus fases: la tirantez entre
las directrices del gobierno nacional y la visión de las autoridades locales sobre lo que
debía ser la reconstrucción del eje cafetero; proceso de negociación que no ha sido
pacíf ico y que está en el corazón del sostenimiento del modelo una vez que el FOREC
cese en sus funciones. En la propuesta regional el tema de la reactivación económica y
la sustentación ambiental eran los ejes sobre los que se estructuraba la reconstrucción;
mientras que para el gobierno nacional la reconstrucción física y la reconstitución del
te j ido socia l  eran temas prior i tar ios de los cuales se derivaban los demás (Arango,
1999).

Desde los primeros decretos el FOREC se define como una entidad de naturaleza
especial del orden nacional con sede en la ciudad de Armenia, con personería jurídica
propia, autonomía patrimonial y financiera, sin estructura administrativa propia y adscrito
al Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. Es presidido por un
Consejo Directivo cuyos miembros, nueve en total, son designados directamente por el
Presidente de la República, quienes actúan a t í tulo personal y en representación del
Pres idente ,  s in que esa condic ión los convier ta en serv idores públ icos . El Director
Ejecutivo es nombrado por el Consejo Directivo y actúa como representante legal.

Para agilizar sus actividades el Consejo puede sesionar con tres de sus miembros y
se reunirá cada vez que lo so l ic i te  su Pres idente y ,  a l  menos ,  una vez a l  mes .  En
si tuaciones muy especia les es tas ses iones se real izan s in la presencia f í s ica de sus
miembros, quienes avalan el contenido de las actas que levanta una secretaría técnica.

En general, debemos decir que uno de los aspectos más novedosos del modelo está
en el Consejo Directivo y su formación, al lograr integrar intereses públicos y privados.
Este esquema facilitó al gobierno viabilizar una política de emergencia ante una situación
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que no estaba en la agenda pública y en un país con graves problemas de gobernabilidad.
Además, hay que destacar el voto de conf ianza entregado a las organizaciones de la
sociedad civil en la ejecución de los recursos públicos. Ambos elementos son las piezas
claves del modelo en los que se sustentó la apuesta de blindaje contra la corrupción y la
ineficiencia: dos males endémicos del Estado colombiano según el Presidente del Consejo
Direct i vo8.

Herramientas fundamentales del proceso de reconstrucción fueron los l lamados
Planes de Acción Zonal, PAZ. Son los planes que cada Gerencia Zonal debe presentar al
Consejo Directivo del FOREC y constituyen el marco presupuestario y de planeación en
el que se ejecutan los recursos en cada zona, basándose en techos presupuestarios fijados
por el FOREC y estimaciones de inversión máximas.

Los PAZ son el resultado de varios ejercicios de concertación entre la Gerencia
Zonal, las autoridades municipales y las comunidades afectadas. En ellos se incorporan
los diagnóst icos contenidos en e l  P lan de Ordenamiento Terr i tor ia l ,  en e l  P lan de
Desarrol lo, los censos de las autoridades nacionales y el informe que elabora cada
Gerencia Zonal sobre su zona.

La propuesta de PAZ debe estar firmada por el Alcalde. En cada PAZ se refleja la
correlación de fuerzas en cada zona y el esti lo de trabajo de cada gerencia zonal. Las
gerencias zonales proponen su propio es t i lo de recons trucción a par t i r  de e jes
estructurantes, conservando las prioridades de ejecución del reglamento operativo y el
énfasis en los recursos.

3. PLANES DE ACCIÓN ZONAL: LA HERRAMIENTA DE PLANIFICACIÓN DE LA

RECONSTRUCCIÓN

8 Declarac iones de Lu is  Car los  V i l legas en e l  Per iód ico  E l  E jemplar ,  febrero  de 2000
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Los PAZ debían ser la herramienta que articulara la reconstrucción integral con los
lineamientos del Plan de Ordenamiento Territorial. Sin embargo, en la práctica fue una
herramienta muy limitada que contribuyó a la fragmentación de la ciudad. Como lo señala
la Red de Monitoreo (2001), «son relativamente pocos los planes que contextualizan y
relacionan las instancias nacional-regional y local o que, por lo menos, intentan identificar
las lógicas, tendencias y polít icas del desarrollo».
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Sobre las instituciones colombianas pesa una sombra de duda. Desde los trabajos
de Paul Oquist en la década del '60 y su tesis del «Colapso del Estado», se habla de que
la causa de todos los males se debe fundamentalmente a la mala cal idad de sus
instituciones, y en particular a la mala calidad de sus instituciones políticas. La guerra,
la pobreza, la corrupción y la inseguridad ciudadanas son el resul tado de un Estado
incapaz de integrar y de regular a la sociedad. Colombia es un caso paradigmático de
una cris is crónica de gobernabi l idad. Los discursos académicos e inst i tucionales se
construyen desde allí.

Eduardo Wiesner resume es ta apreciac ión en su obra La  E f e c t i v i dad  de  l a
Po l í t i ca s  Púb l i ca s  en  Co l ombia : «La tes i s  cen tra l  de la  obra es que la  es t ruc tura
ins t i tuc ional  en e l  sec tor públ ico del  pa ís y las res tr icc iones de economía pol í t ica
constituyen el principal impedimento para un más rápido crecimiento económico, para
una mejor distribución del ingreso y para una mayor gobernabilidad» (Wiesner, 1997).

En este contexto de desconfianza en las instituciones surge el modelo de gestión del
FOREC. Es una institucionalidad distinta para enfrentar un desastre, en comparación con
el esquema institucional previsto en la legislación ordinaria, y en especial lo que dice
relación con el Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres.

Este comportamiento institucional introduce incertidumbre en la política de atención
de desastres en todas sus fases, en part icular en la prevención y preparación, de tal
suerte que Colombia continúa sin estar suficientemente preparada para la ocurrencia de
grandes y medianos desastres 9. El hecho es muy preocupante porque algunas regiones
enfrentan un gran riesgo sísmico. Esta polít ica de actuar sobre el desastre impide que
se consoliden aprendizajes institucionales consistentes y sostenibles.

IV. DIMENSIONES POLÍTICAS, INSTITUCIONALES Y
ECONÓMICAS DE LA RECONSTRUCCIÓN DE ARMENIA.
EL ÁMBITO DE ACCIÓN DEL FOREC

1. DIMENSIÓN POLÍTICA E INSTITUCIONAL DEL MODELO DE INTERVENCIÓN

DEL FOREC

9 T a m p o c o  e s  c i e r t o  q u e  a n t e  d e s a s t r e s  d e  p e q u e ñ a  m a g n i t u d ,  c o m o  l a s  i n u n d a c i o n e s  e n  é p o c a
invernal ,  se observe un comportamiento inst i tuc ional  or ientado hacia la  prevención y preparac ión y
hac ia  la  coord inac ión in ter - ins t i tuc iona l .
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El gobierno nacional decidió prescindir de la capacidad de coordinación del Sistema
Nacional para la Prevención y Atención de Desastres cuando señaló que «dada la magnitud
de la calamidad pública a que se ha hecho referencia, las funciones legales y los recursos
asignados al Sistema Nacional de Atención y Prevención de Desastres son insuficientes
para conjurar la crisis y evitar la extensión de sus efectos »10.

A f irmar que las funciones y recursos del S is tema Nacional para la Prevención y
Atención de Desastres son insuficientes para atender la tragedia implicó señalar que en
relación con las competencias sobre atención de desastres, resultaban insuficientes los
recursos de los ministerios y los departamentos administrat ivos relacionados, de las
entidades descentralizadas del orden nacional, de las entidades terri toriales y de sus
entidades descentralizadas, de la Cruz Roja Colombiana y de las entidades privadas que
se relacionan con estas materias.  Con la creación del Forec se reconoce la debilidad del
Estado para encargarse del desastre y es la primera dimensión de pol í t ica públ ica a
tomar en cuenta. A nuestro juicio, el problema puede radicar en un tema de diseño
institucional.

El Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres es muy pesado, con
muchas rigideces y con problemas de coordinación y de recursos. Son más de 30 entidades
nacionales ,  depar tamenta les y munic ipales somet idas a la rotac ión pol í t ica de sus
funcionarios.

E l  re to del Forec era hacer la reconstrucción con lo mejor del Es tado y de la
sociedad civil y reducir los costos de transacción de la intermediación del sistema político.
Se partía del supuesto de la incapacidad de la institucionalidad existente; pero lo que
puso en evidencia fue el desconocimiento y la fal ta de conf ianza de las autoridades
nacionales en la capacidad de respuesta de la institucionalidad local.

No obstante, ¿tenía el gobierno nacional los elementos de juicio, los antecedentes y
el tiempo para haber reaccionado de otra forma; por ejemplo, confiando en la capacidad
de respuesta de las inst i tuciones locales? Tras indagar sobre la representación social
del desastre y la percepción social de la capacidad de respuesta local, todo indica que el
gobierno nacional no podía haber actuado de otra forma en la primera fase de emergencia.

10 Decre tos  núm.  195 y  núm.  197 de l  29  y  30  de enero  de 1999.  E l  des tacado es  nuest ro .



JORGE IVÁN CUERVO RESTREPO LA GESTIÓN DE LO PÚBLICO

2 3

A medida que fue conociendo el portafolio institucional, social y político de la región -
especia lmente e l de Armenia- ,  e l  gobierno decidió «apadr inar la» con un poderoso
dispositivo de gobernabilidad.

La decisión fue la de reconstruir Armenia con recursos económicos, financieros,
institucionales y políticos externos a la ciudad, aunque apoyándose en la estrategia de
desarrollo contemplada en el Plan de Desarrollo 1998-2000 y en el Plan de Ordenamiento
Territorial.

El modelo Forec11 es la apuesta más novedosa que se puede registrar en Colombia a
gran escala, para administrar recursos públicos saliéndose del círculo vicioso «crisis
institucional/democracia representativa/sistema político».

El espacio de lo públ ico más al lá de lo esta ta l ,  donde parece que se resuelve la
crisis de legitimidad del Estado, según lo señalado en el primer capítulo, tuvo limitados
alcances en Armenia. Hubo un espacio público, pero sólo para la reconstrucción. Mientras
permanezca el modelo del FOREC con sus recursos, seguramente permanecerá una nueva
forma de gestionar lo público, de resolver los problemas, de entender a la ciudadanía;
pero en Armenia no se consolidó un espacio público que se encargue de continuar con
la reconstrucción y de reconfigurar el modo de hacer política y ciudadanía.

Dada la escasa literatura sobre este punto y la poca reflexión sobre el particular,
nuestro propósito es introducir la discusión sobre si las medidas económicas de una
reconstrucción se deben concentrar en restituir el stock de capital físico dañado y que
los flujos que se derivan de su reposición restablezcan la actividad económica. O, por
el contrario, más al lá de la rest i tución del acervo de capital , una polí t ica integral de
reconstrucción también debe ocuparse de sentar las bases para recuperar la actividad

2.     DIMENSIÓN ECONÓMICA DE LA RECONSTRUCCIÓN

11 Cuando  hab lamos  de  mode lo ,  l o  hacemos  en  e l  sen t i do  de  nuevo  escena r i o  que  puede  se rv i r  de
e jemp lo ,  de  mode lo ,  y  no  a l  hecho  que  haya  s ido  un  mecan ismo de  in te rvenc ión  que  hub ie ra  s ido
pensado como un modelo ,  en e l  sent ido de haber  s ido modelado con técn icas prop ias de la  c ienc ias
soc ia les y  de la  economía.  En ese sent ido la  expres ión modelo es más un anhelo que una rea l idad.



2 4

económica en el mediano y largo plazo; por e jemplo al es t imular una reconvers ión
productiva y una política social que enfrente el deterioro de los indicadores sociales de
Armenia que pudieron acentuarse con el terremoto.

En esta discusión se plantea la interrogante de si un proceso de reconstrucción
puede fijarse, como objetivo realista, estimular el desarrollo endógeno de las actividades
económicas en una zona afectada por un desas tre ; o solamente puede plantearse la
restitución de los flujos por la destrucción del acervo de capital mediante recursos de
emergencia que financian las actividades de manera temporal, mientras los mecanismos
de mercado restablecen su dinámica una vez que se restituyan los factores productivos.

La teoría económica habla de tres grandes grupos de efectos económicos de los
desastres: los efectos directos, los efectos indirectos y los efectos secundarios o de más
largo plazo (Jovel, 1989) 12.

Entre los efectos directos se encuentran la pérdida de stock de capital (maquinaria
y equipo), destrucción de bienes físicos, de infraestructura de vivienda, de comunicaciones
y en genera l  de ed i f icac iones públ icas y  pr i vadas ,  sue los agr íco las ,  y  s i s temas de
acueducto y alcantaril lado. La valoración de esta pérdida se hace a valor presente del
stock destruido, incluida la depreciación.

Los efectos indirectos se definen como la afectación de los flujos de bienes y servicios
que no podrán ser producidos o pres tados .  De es tos e fec tos tenemos los gas tos de
operación del gobierno en la etapa de emergencia, costos alternativos de agentes públicos
y  pr i vados der i vados de usar o t ros medios (cos to de opor tun idad) ,  y  pérd idas o
reducciones en el ingreso.

3.     IMPACTO ECONÓMICO Y ORIENTACIONES DE POLÍTICA ECONÓMICA

12 La  l i t e ra tu ra  económ ica  se  ha  ocupado  poco  de l  t ema ,  y  l os  aná l i s i s  no rma lmen te  as im i l an  un
d e s a s t r e  a  u n  s h o c k  e x t e r n o  d e  l a  e c o n o m í a  v e r i f i c a d o  e n  z o n a s  f o c a l i z a d a s  y  a b s o r b i d o  p o r  l a
economía nac iona l .
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La suma de los daños directos e indirectos son los daños materiales de un desastre.
Dado que pueden ser fácilmente cuantificables son los que se registran como tales para
dar cuenta de sus efectos. Cuando se afirma que en los últimos diez años, y a raíz de los
desastres registrados, Centroamérica ha perdido más de US$ 20 mil millones, se refiere
a este t ipo de daños (Cepal , 1999). Los daños indirectos y los secundarios son más
difíciles de cuantificar que los daños directos.

En este estudio de caso nos concentraremos en los llamados efectos secundarios y
que dicen relación con el impacto del desastre en el comportamiento de la economía
nacional y regional, medido por variables de macroeconomía.

La premisa fundamenta l  para es te t ipo de anál i s i s  es que no ex is te un patrón
determinado de las consecuencias de los desastres en las economías de los países, ya
que están ínt imamente l igados con la s i tuación económica nacional .  Estos impactos
secundarios dependen del país y del tipo de desastre. En países pequeños con economías
pequeñas los efectos de los desastres son mayores y las medidas económicas para la
reconstrucción se asocian con la magni tud del desas tre .  En países pequeños, la
reconstrucción se enfrenta con política monetaria y política fiscal.

En el caso del eje cafetero, si bien para la economía regional los daños secundarios
se calcularon en cerca del 35% del producto (Valencia, 2000), a escala nacional se
estimaron en un 0,19% del PIB (un impacto casi imperceptible), entre otras cosas porque
la cosecha cafetera, base de la act iv idad económica regional , no fue afectada con el
sismo. Por el contrario, mostró una tendencia al alza, lo que no ameritó una revisión de
las proyecciones económicas.

El esfuerzo de la reconstrucción se concentró en focalizar recursos para resti tuir
e l s tock  de  cap i t a l  des t ru ido -púb l i co  y  pr i vado-  y  una  ser i e  de  incen t i vos
microeconómicos para estimular la inversión privada concretados en la Ley Quimbaya y
otras medidas adoptadas por el gobierno nacional 13.

13 Para ver  en deta l le  estas medidas,  rev isar  Valenc ia ,  2000.
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Gasto público, reasignación de créditos internacionales, creación de nuevos impuestos
y subsidios a la demanda para vivienda e incentivos a la inversión privada fueron los
elementos del paquete económico definido por el FOREC.

El caso de Armenia parece confirmar la escasa evidencia empírica que hay sobre el
leve impacto de los desastres en la economía nacional y en el desarrollo en aquellos
países con economía medianas y grandes, cuando estos se concentran en una región
determinada.

La hipótesis intuitiva indicaría que un desastre afecta el desarrollo del país donde
se produce, lo que por cierto depende de su magnitud y del tamaño de la economía. Sin
embargo,  un autor ,  J .  A lba la Ber trand (c i tado por Lave l l ,  1995) hizo un es tudio
comparativo de 28 países en los que ocurrieron desastres entre 1960 y 1979 y analizó
e l  comportamiento de las var iab les macroeconómicas (PIB,  in f lac ión,  producción
sectorial, gasto público). Concluyó que los efectos secundarios o macroeconómicos fueron
irrelevantes en dichos países, gracias a que el conjunto de la economía absorbe el impacto
de manera endógena.

En materia económica las implicaciones de política de dicha conclusión indican que
un proceso de reconstrucción debe concentrarse en los efectos directos del desastre: la
resti tución del acervo de capital y de la infraestructura física pública y privada con el
propósito de restablecer los flujos de producción, que fue lo que sucedió en Armenia.
Por tanto, la política de reactivación económica para el eje cafetero no tenía que insertarse
necesariamente en el proceso de reconstrucción proyectado en un máximo de tres años,
pues ella es una tarea de más largo plazo que desborda los objetivos de un proceso que
debía concentrarse en la restitución del acervo de capital, como se hizo.

Es te debate es tuvo presente en toda la e tapa de formulac ión del  p lan de
reconstrucción. Los actores regionales, en especial el Comité Regional de Planeación,
defendieron la necesidad de que la reconstrucción «no puede signi f icar dejar al Eje
Cafetero en el punto económico y social en el que nos encontrábamos el 25 de enero,
pues son harto conocidas sus precariedades. En consecuencia, con el proyecto de Ley
Quimbaya lo que se discute es la so s t en ib i l idad del desarrollo» (Arango, 1999).
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Por su parte, el Ministerio de Hacienda sostuvo la tesis de que la reconstrucción
debía restablecer las condiciones económicas de la región previas al sismo (Arango,
1999) y así quedó consagrado en varias de las medidas adoptadas. Ante la ausencia de
una política de reactivación económica, todo indica que prevaleció la tesis del Ministerio
de Hacienda y que el desarrollo regional -factor de sustentación de la reconstrucción-
quedará sometido a las mismas restricciones de política del proceso descentralizador,
caracterizado porque los actores locales no controlan los factores productivos.
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El FOREC es una para-insti tucionalidad en la atención de desastres al margen del
Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres. En función de la sustentación
del modelo confirma la tendencia de acudir a la insti tucionalidad de emergencia para
emergencias y la ausencia de una cultura institucional de gestión del riesgo en un país
con alto riesgo sísmico.

El FOREC demostró que la complej idad de gest ión de los efectos de un desastre
desborda la capacidad de respuesta del Estado nacional y local, y que es necesario crear
un espacio de coordinación entre el Estado, la sociedad civil y el mercado.

El modelo puede servir de fuente de inspiración de una nueva inst i tucionalidad,
mucho más f lexible, volcada hacia la part icipación ciudadana y fuera del circui to de
transmis ión del  s i s tema pol í t ico ,  con un obje t i vo centra l  que sea la prevención, la
sistematización de la mejor información técnica para est imar el valor esperado de la
ocurrencia de desastres en las zonas de alto riesgo sísmico e hidrológico, y la ejecución
de campañas ciudadanas de difusión y educación. En este punto, las OSC que gestionaron
la reconstrucción, constituyen un valioso activo para desarrollar una gran campaña de
alcance nacional de educación ciudadana para situaciones de desastres que incluya rutinas
de respuesta y simulacros.

E l  munic ip io colombiano -dado sus nive les de precar iedad ins t i tuc ional y de
cooptación por el sistema político- no es la entidad mejor preparada para encargarse de
una cultura de prevención y de mitigación del riesgo, como supone el actual Sistema
Nacional para la Prevención y Atención de Desastres, pero es su columna vertebral en
un diseño institucional que debe corregirse.

Más que la vu lnerabi l idad económica,  la var iable más s igni f ica t i va que debió
intervenir el modelo del Forec fue la debilidad institucional -nacional y regional- para
hacerse cargo de un desastre mayor. Esta vulnerabilidad incluye la vulnerabilidad política
de la elite regional incapaz de elaborar una propuesta de pacto colectivo.

1.     VULNERABILIDAD INSTITUCIONAL

V.     CONCLUSIONES Y LECCIONES DE POLÍTICA
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Es un hecho que el eje cafetero, y especialmente el Departamento del Quindío, ha
formado sus imaginarios colect ivos y su modelo de desarrol lo y gobernabi l idad a la
sombra de un modelo económico y político que depende de la economía del café, cuyos
excedentes han conseguido los mejores indicadores de bienestar del país. Este modelo
está en declinación, el terremoto lo hizo más evidente y el Forec trató de extender un
puente, una transición entre un modelo de desarrollo que se derrumba y otro que debe
surgir en el marco insti tucional que provee la Consti tución de 1991. A nuestro juicio,
el lo no resul tó, no sólo por la resis tencia de los actores locales a apropiarse de sus
potencialidades, sino porque el diseño se superpuso a las estructuras de poder locales
sin removerlas ni recomponerlas.

Si algo caracterizó al modelo de intervención del Forec fue que prescindió de la
intermediación directa de los políticos en la asignación de los recursos y se sustentó en
un dispositivo del gobierno nacional que desborda al Sistema Nacional de Atención de
Desastres. Se insertó en las regiones a part ir de los instrumentos de planif icación de
los municipios ,  Planes de Desarrol lo y Planes de Ordenamiento Terr i tor ia l .  Pero la
ejecución de los recursos; es decir, la decisión de a quién contratar, corresponde a las
organizaciones de la sociedad civ i l  mediante los Planes de Acción Zonal ,  PAZ, que
condensan la planificación política y la planificación derivada de la afectación.

Los PAZ fueron el instrumento de planificación de la reconstrucción. Ellos recogen
las pr ior idades de invers ión de los p lanes de desarro l lo loca l  en e l  marco de l
ordenamiento territorial, que eran discutidos por los Concejos Municipales y avalados
por el Alcalde. El esquema ideado pretendió combinar legitimidad política con eficacia
instrumental. En cada municipio este proceso se concretó de manera distinta, dependiendo
de la capacidad ins ta lada y del capi ta l  pol í t ico para negociar los términos de la
reconstrucción.

2.     UN MODELO DE INTERVENCIÓN SIN POLÍTICOS
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En Armenia, a la par que se adelantaba la reconstrucción, la administración municipal
intentó un proceso de refundación pol í t ica de la ciudad, lo que signi f icó un sal to al
vacío que comprometió el sostenimiento de la reconstrucción. La fragmentación de que
fue objeto Armenia en 15 gerencias zonales (como no ocurrió en ningún otro municipio
de los afectados por el s ismo), no sólo fragmentó la ciudad desde el punto de v is ta
urbanís t ico ,  s ino que profundizó la d iv i s ión soc iedad -  Es tado en la reg ión y los
quindianos se quedaron sin proyecto colectivo para defender la reconstrucción.

Más allá de este resultado, el modelo del Forec es la apuesta más importante en lo
que se refiere a movilización de recursos y voluntades para ejecutar recursos públicos
al margen del régimen político que se reproduce en la democracia representativa. Hay
cierto agotamiento y desencanto en algunos países de América Latina con los resultados
de la democracia desde el punto de vista de políticas públicas eficaces: la desconfiguración
del Estado, la fragmentación de la sociedad civil y el predominio de los mecanismos de
mercado que se benef ic ia de una dotación in ic ia l  de recursos inequi ta t i va y poco
competitiva, hacen que las políticas públicas no impacten en los problemas que aquejan
a la sociedad.

El ciclo de las políticas que parte de las demandas sociales tramitadas por el sistema
polít ico y transformadas por el régimen polít ico en polít icas públicas en los dist intos
niveles de gobierno, sufre una disociación estructural, ya que los actores del sistema
político representan más a intereses particulares que al interés general. La democracia
no sólo se estaría vaciando de eficacia sustancial, sino de eficacia instrumental.

El modelo Forec se sustenta en un incipiente Tercer Sector que muchas se confunde
con el sector product ivo. Desplaza de la asignación de los recursos a los alcaldes y
gobernadores, con la presunción de su incapacidad o falta de probidad para ejecutar
recursos públicos de tamaña magnitud en una situación de emergencia donde los controles
institucionales se relajan.

Esta intervención del Forec prefigura lo que algunos autores han llamado la llegada
del Estado Franquicia (Serrano Oñate, 2002) y que se sustenta en la idea de que el
Estado es un obstáculo para el desarrollo económico, por lo que es necesario darle la
vue l ta  a la acción pública para la creación de bienes públicos. Como el mercado no



JORGE IVÁN CUERVO RESTREPO LA GESTIÓN DE LO PÚBLICO

3 1

puede proveer ciertos bienes públicos y ciertos bienes privados preferentes, por razones
de eficiencia y equidad, Organizaciones de la Sociedad Civil suplen este déficit.

Estas OSC actúan como delegatarias y no como representantes del Estado, rinden
cuentas, no al ciudadano, quien pierde su condición de sujeto de derechos públicos,
sino al Estado directamente, cuando no es directamente a organismos multilaterales de
crédito. Derivan su legitimidad de la eficiencia de su trabajo y de ser no gubernamentales
y anti sistema polít ico. Su presencia l impia de toda sospecha  los programas públicos
y  s i r ve tan to para recons t ru i r  una zona de desas t re  como para  pres tar  serv ic ios
educativos y de salud en un modelo de reducción del Estado.

¿A nombre de quién hablan y actúan las OSC? ¿Cómo diferenciar si  representan
grupos de interés -como sucedió con varias OSC en la reconstrucción del eje cafetero
que eran organizaciones en que se desdoblaba el sector financiero y el sector productivo-
o intereses ciudadanos? Las OSC se autodenominan como sociales para diferenciarse de
lo polí t ico, pero como señala Revil la Blanco (2002), «la incorporación de la acción
po l í t i c a  d e  l a s  ONGs  a  l o s  s i s t emas  d emoc rá t i c o s  s e  r e a l i z a  en  e l  e s pa c i o
reservado a los  g rupos  de  in terés » .  Es decir ,  su acción t iene un contenido pol í t ico
a pesar de su condición de organizaciones ajenas al sistema político. ¿Es más pública,
más transparente, más eficaz y más legítima la acción que se sustenta en la organizaciones
no gubernamentales? La teoría política y las ciencias sociales deben empezar a reflexionar
sobre esta transformación de la acción pública,  mas al lá de los prejuicios sobre la
acción del Estado y de dogmas sobre la eficiencia del mercado. Aun es muy prematuro
defender la idea de que la acción estatal soportada en organizaciones no gubernamentales
enriquece la v ida públ ica .  Es ta acción neogube rnamen ta l  puede ser  l a  correa de
transmisión por la cual se vacíe de contenido polít ico y estratégico la acción colectiva
en la medida en que se asimila lo polí t ico a l o  po l i t i que ro , para repudiarlo.

Este es un dispositivo de poder y de acción pública que ha hecho carrera en América
lat ina ante la desconfianza de la intervención del Estado por razones de ef iciencia y
probidad, especialmente en los l lamados proyectos sociales, y que de no rodearse de
salvaguardas democráticas, sin que pierda eficacia, se puede transformar en un modelo
neocorporat iv is ta de intervención estatal , una nueva inst i tucional idad para imponer
discursos autor i tar ios bajo e l ropaje de lo social .
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Planteada en estos términos la discusión de lo público, hay que ser cautelosos en el
sentido de considerar los efectos de despolitización de la sociedad que apareja este tipo
de modelos, en el sent ido de reducir la representat iv idad de los confl ic tos - el Forec
pretendió despol i t i zar la reconstrucción - y de las pol í t icas públ icas . Pero también
debemos aceptar que ésta puede ser una manera como las sociedades latinoamericanas y
algunos Estados con défici t de ef icacia en sus polí t icas públicas le salen al  paso al
c í rculo v ic ioso recurrente ,  según e l  cua l  las pol í t icas públ icas resul tan más de la
concreción de la acción de los políticos empeñados en maximizar su función de bienestar
individual, que en la consecución de acuerdos sociales tramitados por las instancias de
representación política. Puede ser una forma de resolver la fractura entre representación
política y decisión política que hace que la democracia se perciba ineficaz en la solución
de los problemas sociales.

La sombra de duda sobre la capacidad de los gobiernos y de la e f icacia de la
democracia representativa, parece estar dando lugar a alianzas estratégicas entre ciertos
núcleos tecnocrát icos del Estado y el sector product ivo que reconocen el déf ic i t  de
participación de la sociedad civil en América latina, y consideran que lo público es lo
que se refleja de su discurso y de sus prácticas.

En el ámbito local colombiano, que apenas empieza a consolidarse desde un punto
de v is ta ins t i tuc ional ,  cons t i tuye un mensa je de desconf ianza preocupante sobre la
capacidad de los actores políticos. En la práctica, fue una decisión de realismo político:
para construir vivienda y restituir infraestructura pública se necesitaba de un dispositivo
de poder y de decis ión que ais lara a estos actores pol í t icos pues la inef icacia de la
reconstrucción podría poner en riesgo el bl indaje his tórico del eje cafetero ante el
conflicto armado, como consecuencia de una alta inversión pública y privada.
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La lección más importante de economía política de los desastres es que no hay un
patrón determinado de las consecuencias de los desastres en las economías de los países,
ya que es tán ínt imamente l igadas a la s i tuación económica nacional .  Los impactos
secundarios dependen del país y del tipo de desastre. En países pequeños con economías
pequeñas los efectos de los desastres son mayores y las medidas económicas para la
recons trucción se asocian con la magni tud del  desas tre .  En países pequeños la
reconstrucción se enfrenta con política monetaria y política fiscal.

El modelo de reconstrucción del eje cafetero confirma que en los casos de desastres
que afectan a toda una región o a distintas regiones, el esfuerzo debe concentrarse en
movi l i zar recursos para res t i tu ir  e l  stock de capi ta l  destruido -públ ico y privado- y
dejar sentadas las bases institucionales para recuperar la senda del desarrollo local.

El modelo del FOREC se debatió entre un dilema esencial: si la reconstrucción debía
hacerse cargo de toda la problemática económica de la región cafetera -aun de la que
había antes del terremoto de 1999- o concentrarse en res t i tu ir e l  acervo de capi ta l
destruido para así restituir los flujos y reactivar la economía. La evidencia de las cifras
y el comportamiento de los indicadores económicos y sociales al año 2002 indican que
el proceso de reconstrucción del eje cafetero no fue capaz de descifrar las claves para
articular reconstrucción con reactivación económica de la región.

Como lección, queda claro que es necesario seguir avanzando para afinar los métodos
de medición del impacto económico de los desastres como fuente esencial del diseño de
políticas de reconstrucción. Un país debe saber cuánto le cuesta prevenir un desastre en
función de los impactos económicos, en particular. Pero a la vez, la reconstrucción del
eje cafetero deja abierta la pregunta sobre qué significa reconstruir.

Si partimos de la definición de que un desastre es tal si confluyen riesgo, amenaza
y vulnerabilidad; reconstruir sería remover -o por lo menos atenuar- las vulnerabilidades
que permitieron que un fenómeno físico se convirtiera en desastre. Sin embargo, América
Latina ha avanzado muy poco en técnicas de medición de sus vulnerabilidades políticas,

3. REACTIVACIÓN ECONÓMICA  Y NATURALEZA D E  L O S  P R O C E S O S  D E

RECONSTRUCCIÓN
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económicas ,  socia les e ins t i tuc ionales .  De ahí la escasa e f icacia de las pol í t icas de
prevenc ión y de ges t ión de l  r iesgo .  E l  modelo FOREC, v i v iendis ta y  as i s tenc ia l i s ta ,
confirma esta deficiencia institucional y cultural, que es el mayor riesgo de retrocesos
en el desarrollo económico y bienestar de las comunidades más vulnerables de la región.

E l  FOREC más a l lá  de sus logros en la  recons t rucc ión in tegra l  y  sos ten ib le  en
Armenia y el eje cafetero, prefigura una forma de hacer política pública y de construir
bienes públicos en un escenario de corresponsabi l idad entre el Estado, en un rol de
planificador, regulador y financista; la sociedad civil organizada, en un rol de ejecutor
y ejerciendo control social; el mercado mediante la provisión de bienes privados en un
entorno competitivo y a la vez solidario, y unas comunidades afectadas que se organizan
y se movilizan para hacerse oír y defender sus derechos, disminuyendo la intermediación
del sistema político.

E s t a  exper i enc i a ,  me jorando muchos  a spec tos  de  ges t i ón ,  coord inac ión ,
representatividad y transferencia de saberes a las entidades territoriales, es una pista
importante para el futuro de la acción colectiva en Colombia, con miras a superar los
l ímites de la modernidad polí t ica en los que se inscribe el quehacer de las pol í t icas
públicas, caracterizado por fragmentación polí t ica, debil idad inst i tucional y fal ta de
legitimidad estatal (Palacios, 1994).

4. LA  REFUNDACIÓN DE  LO PÚBLICO.  CORRESPONSABIL IDAD ENTRE

ESTADO, MERCADO Y SOCIEDAD
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